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Se inscribe en eiU ciudad en fa 
librería de Minon i 6 n . al me* 
llevado i cata de Joi teñoret luicri-
torei, y t a fuera franco de porte. 

L o i ari/cul»$ romiinicadoi y l<if 
anuncios 5rc. «e dirigirán ¿ [» R e -
daecion, fraticoi J i porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de la provincia de Leort. 

Et Exmo Sr . Secretario de E»tado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha i S del próxi
mo pasado me dice Je real urden lo que sigue: 

\ ña de evitar los graves perjuicios que se siguen de 
tolerarse el que se *¡age sin pasaporte, y de no complir-
se lo que sobre este parlirular está prevenido en las le
yes, (Srdene* y reglamento*, vigentes^ se ha servido S. M : 
ta Reina Gobernadora mandar que se observen la» d is 
posiciones que signen: 

i .a Ninguna persona de cualquier sexo, estado, c l i 
se ó condición que sea, puede viajar sinpasaporle en r e 
g la , espedido por ta autoridad competente: esceptuaodo— 
se tim'camefite las que lo hicieren en el radio de ocho le
guas del pueblo de su residencia, lai cuales podrán v i a 
jar sin pasaporte llevando en su lugar un pass impreso 
bajo la formula establecida, «oledero solo por termino de 
cuatro meses, como se pravino en real orden circular de 
i 3 de diciembre de i 8 3 5 . 

a.1 Fuera del radio de las ocho teguas del lugar de 
la residencia det viajero el pasaporte no podrá ser supli
do por otro documento alguno impreso ni manuscrito, 
LMIO liin^itn pretcsto, ni aun bajo el de no haberlos de 
lu» en rrgla en los pueblos en donde debió ha Leí sel e es
pedido; pues ts obli^ncion de la autoridad lora! el estar 
provista de «líos, piJicndulos con autiripanoti á la supe
rior de la provincia, l.« cual reclamará, tanto los pasa
portes romo los pases de la Cnutaduria general de este 
Ministerio, 

3.1 Para que un fianiporte pueda ser considerado en 
ru^'a ha de tener las <:¡rcu[iíta»ic¡as iijuientes: i Estar 
eU^i.Jid.i ta hojas impresas conforme á los modelos p u 
blicados i ou t inua» ion del reqlanipnto de 10 de febrero, 
de 1 S 2 Í . 3.* Apareror Gr.uadn por una a'itnriílad com
petente. 3.* E>lar refreml.ido pnr 'a autoridad en aque
llos pueblos del t r í iu í to en donde el viajero haya per
noctado. V * T t n c r la aoía del número del registro, y 
estar las 1 .isillas llenas con las senas del portador , sea ron 
la Gruu d : este, ¿ci con la nota de que no sabe firnrur. 

4-1 E s privativo de! Ministerio <lc Estado espedir 
loi pasaportes de lo» Príncipes , Cousrjeros de Estado, 

.Embajadores, Ministro* d otros r«alesqo¡er agentes d i 
plomáticos nacinnaies 6 eslranjeros; <le los enrarg idos 
de comisiones del Gobierno fuera de España ,- y en fin, 
de los correos para el estran^ro. 

5.* Cootiouarái i espidiéndose por los demás Minis 
terios los pasaportes en los casos en que, srqiin costum
bre, lo han practicado hasta aquí. Los pasaportes espe
didos y firmados por un Ministro Secretario del Despa
cho, ñor tendr ín las tifias del portador, ni necesitan el 
refrendo dé la autoridad del puebla donde el viajero per-

. noctarel 
v 6.1 Loa'demás pasaprrtes, esctpto loa de los m i l i 

tares, que deberán ser espedidos por sus autoridades res
pectivas, serán dados y refrendados por el Alcalde p r i 
mero constitucional, ó por ef que con arreglo á la ley f« 
hubiese sucedido en el ejercicio de la jurisdicion, según 
lo prevenido en el artuulo 154 de la de 3 de febrero 
de i 8 i 3 ; ó por los Ge fes políticos en los casos señaladoa 
en los 371 y 271 de la misma ley. 

7.1 Mingun pasaporte podrá ser refrendado des
pués de riimplído el termino por que fué espedido. E l que 
viaje con un pasaporte cumplido, será considerado cono 
si no lo llevase. 

8 / I.ns eitranci 'ris no pueden viajar sin pasaporta 
de su Gobierno y autoridades respectivas, refrendado por 
los ajenies dijilomiiicos ó cnnsularrs de España en loi 
palies de dnnde aquellos procedan;)) por '*$ autoridadea 
legítimas españnlas ¿ t el pasaporte hubiese sido dado por 
alguno de los «gentes diplomáiicos ó consulares reirán ge-
ros en estos Reinos. Los qoe fursen hallados viajundo coa 
pasaporte fallo de estos requisitos , deberán Ser deteni
dos, dándose parte al Gubiernn pur la autoridad i «p ien 
correspuiida : y si hubiesen venido pi>r mar itn pai.ipor-
te , ó no lo trajesen en li>s lerininos indi ia . los , no le 
les dejará poner pie en tierra , ó ¿1: les hará reembarcar 
inmediatamente. 

1).* Igual d t t ' n r i n n y reembarque ie prarlicarin ron 
tos subditos espaílnles que d r^mbarcáren sin pasaporte; 
precediéndose en «cánida con eilos según lo establecido 
por leyes y re^UmcaUs; pues que todos, i escepcioa 
ríelos i n d i v i d u o s de !a tr ipulación, i quienes hasta es
tar induidos en el ' o í , deben proveerse Je aquel docu^ 



422 ' 
metilo para entrar en el terrllurío espacfol. 

i o . * Lo» cstráogaros pri»cndi;ntcj Je Madrid debe-
r i n llevar príc!5ii:ico>e pasaporte de los En>bi¡a<i.-..-ej 
de su sarioft , 6 de los que hicieren sus veces. Uitho pa
saporte e í tar i timado por el Miijijierio d e ^ j t a i l o , sin 
cuyo pi'évio requisito no pndri serlo por la' auteridai 
«ivil. !, . . . . . 

i í .a Los G«:fos polílicos y los Alcaldes conititucio-
iiales harán efectira bajo su respnasahilidad la retr ibu
ción peciíniariá impuesta á los Pasts arriba dichos en la-
rilada circu'ar de i 3 d e diciembre de 1835 , y i las p a 
saportes en el reglamento de policía de ao i e febrero 
de i 8 a 4 . 

ta .1 Los Gefes pol/ticos r o tolerarán la meoor 
onüsíon en el cumplimiento de esta y de las Jertias d i s -
puíicione» contenidas en dicho reglamento , que se h a 
llen vigentes, y en las aquí espresadas, y vij i larín sí 
los Alcaldes !n ejecutan; castigando á los omisos y coo-
travantores ron las multas señaladas eo aquel , y en el 
arttcolo aBy de la ley de 3 de febrero de i S a S ; sin per
juicio de^rodeder á lo demás í que hubiere lugar , se— 
K'ih la nnalTiía del caso,= Oe Real orden coinuoico á 
V . S. para «u cuntplimiento. 

Lo que so inserta en ef bntetin oficial para su mas 
ex.icto cumplíinieii lo. León a de Setiembre de i 8 3 8 = 
José Eugenio de Rojas= Joaquín Bernárdez , secretario. 

Gobierno Político de ¡a provincia de León. 

E l Escmo. Sr . Secretario de Estado y del Despachó 
de la Gobernachon de la pen ínsu la , con feíha 23 del mes 
ú l t i m o , m e dice lo rjué sigtie: 

E l articuló 43 de la ley de t i do Noviembre de 
1830 previene que los sorteos dé los jaece» de hecho p a 
ra la acusación y caüücarion de los. delitos de ¡mprenla 
se- verifiquen á puerta abierta.. Esta medida es una ga
ra otia muy importante, asi para el públ ico , interesado 
en la represión de tos abusos de la facoliad qúc concede 
3 los españole» el articulo s.0 de la Cvnstitui ion de la 
ni.>rnaqui'a • como para les afusilas de haberlos ronictii^o. 
Y deseando S." ¡Vi. la Reina Gobernadora que los Géfes 
polít icos puedan vigilar subresu exacto cnmpiímientó , se 
ha servido resolver tyii los alrahlcs de las Capitales i, quie
nes compete autorizar los surtiros, di-n ai isa aulicioado 
é Vos mismos Geftrj poi/ticus d e l dia y liara en que deben 
veri íVarse, i Cn de que estos como autoridades supe
riores de lat provincial puedan cerciorarse de la p u n 
tual observancia de la ]cy .=De Real orden lo digo á 
V . S. par í s» ¡nteligeucia y tu-ctoscorrespondientes ¿ s u 
cumplimiento. 

L o que se injerta en el holctir» oficial para su noto
riedad. León 3 de Set i ímLtü -iu 1 0 3 3 = Jos*; Eugenio de 
Rojas=:Joaqiiifi i nard*-/., .ierrttario. 

Comandancia ^itierul ¡a ¡ w i n a a de Lean. 

>r, Comaniljdt.- ; TH-I II d e la provincia d'; Coon.^s 
\ ) i, Vli^tifl María rlrt V'i!! , - , miliciano n'acior.-.f de la 
t i i l i d e l'on.l-rrad 1 , í ^ . ¿ v ri>n l.i debida eonsidera-
(•¡'iii !i.i># pr < . ' i ) l ¡>; q i t e l i th i iMKlos i ' l e cundenado 4 ser-
\ ' - : mes-'s e n ir! r : ; r , - v i > d.r M<i« i i í ; . hd iM (le « t a ¡)r«l-
v ¡ i , v U á vn'tu.l d i - jn.l r i p e e ' i ' S'i¡¡i.iri,i q - t i ; Je le .'"(ir-

ÍHÓ Je oriiuii de V". S. p-,r I'JUJS de d.:jrjpl¡:>a , tu que 

je dice habia inVurrido , se vió en la precisión de aruJ 
dir i la a«ti>rida4 de V . S. manifcírti ido clara y. e o í r -
gi'-ainer.te en espcisieioo de i 4 de julio liltimo los mo
t i v e ; que I t ajístian para que V . S. se sirviese alzarle 
ta pifcna impuesta y acordar se restableciese i su rasa : f 
de esta esposic¡¿n parece se ha quejado D . Ecequiel Ro— 
dr ígpe i Martinez-, ac(ual comandante de armas de es
te partido, teniéndbla por injuriosa' d 3a persona. P « r 
si esto fuese asi , el esponente se cree en la obligación de 
manifestar á V . S . , i cuantos hayan leido la citada re
presentación y á la provincia entera , que la coihci-' 
dencia de tas frases de aquella desde la parte en que d i 
ce: " H í aqui," Sr. , él resdmeti de la ihtrigai ácc." es 
casual y sin alusión á persona determinada, ni mucho 
menos i la del citado sector comandante de armas, c u 
ya acreditada opinión , providad y patriotismo nadá 
dejan que desear en concepto del esponente; quien 

Suplica i V . S. se sirva acoger esta manifestación i, . 
que dará por su parleta posible publicidad para satisfac
c i ó n del espresado seilor Rodríguez y suya. 

Dios guarde i V . S. macho» arfas. Ponferrada y 
agosto 17 de 18j3 .=M¡<;ue l del Valle. 

León a5 de agosto de 1838.=rMiidietido esta espo-
sicioc á utra que hizo imprimir el que la promueve , y 
de la que elevó i tai autoridad qucj.i el comandante de 
armas de l'onferrada D , Ecequiel Rodriguei! cediendo 
este del derecho que te asistía , dándose publicidad á esta 
in'anifestacion de Valle como lo solícita; insértese en el 
Bolet ín oficial de la pftmhcia I tos fines á que se dirt-
{e.=fluerga. 

Comandancia general de la procinciá de León. 

. E l Exmo. Sr. Capitán general de este 
Distííto con fecha 27 de Agosto último m« 
dice Ib que copio. 

"Por el ministerio dé la Guerra con feú
cha 20del actual se me fia comunicado la 
real Orden siguiénte—Éxmo. Sr.=Er señor 
Secretario del despacho de Estado con fe-r 
¿ha 9 del'actual me dree lo siguiente.rzEn-
terada la augusta Reina Gobernadora'de 16 
que manifiesta á este Minfsti'osti edeargádo 
dé negocios en Goustanünopla acerca d é l o s 
compromisos y conflictos en que ponen á 
las legaciones de los Estados" varios adve-
.ncdtzos alli resulentesi á." quienes tierteii que 
dar la protección del pabellón nácidhal; y 
íYecuenteinente resultan implicados en los 
desórdenes y crímenes mas odiosos, nó fal-
tártdo entre ellos algiin español; ha tañido 
á biíüi resolver S. M , que :io se conceda pa
saporte para regresar á aquel pais á l'-s 5 U -
g«:ios ijiie hayan sido expulsados-de tú con 
prohibición de volver al mismo, ni ;i lo* 
<(ue Jo soliciten para pasará parte alguna de 
Turquía si no poseen módioó ó industria'pá* 
1 } vivir con lionradea tu aqu«l Imperio.^í 



y de real or¿c.n lo trnsJndo á V . R. pnra su 
conocimiento y efecto que se indica en el 
precedente inserto.zrLo que traslado i V . S-
para su conocimiento, y á fin de que sé sir. 
va irisertdrlo en el Bolelin oficial para su pu
b l i c i d a d » ..• 
'. L o que se hace saber en cumplimiento 
d» ló prevenido para su mas exacta olver-
vancia. z iLeon i . ' de agosto de i353. 
V . A. D C. G.=Isla. 

Cothándanct'a general de la provincia de Lt 'on. 

E l Excníb. Sr. Capitán general del Dis
trito, con fecha 24 del actual iiíe dice lo 
que copio. 

Por real orden de 16 de jnnió último 
se me previene hacer las averiguaciones 
oportunas á fin'de indagar el paradero de 
L U Í * Antonio Moran, soldado que fue del re
gimiento Francés de Infantería ntím.**' 82, 
riiíyo individuo filé hecho prisionero por el 
*>j¿rcito Español en el año 18'o,' 6 1811. Y 
á fin de contestar lo qué acerca de esto 
pueda indagarse, se servirá V. S. disponer se 
hng:i saber en él Boletín oficial de esa Pro
vincia á fin de que si alguno supiese de su 
paradero lo potíga en su notició. ' ' 

Y para que'si alguna persoda supiese el 
paradero del stigeto mencioftádo y en este 
c^so me dé parte. Se insertará en él Boletín 
oficial en cum^lirtaiento de lo q'ú'e previe
ne S. E . ^ L e o ñ 3o de a'gd'sto de 1808— 
1\ A. D. C . G'.trPratícistü'Lla. 

• - « ^ . 

Comandancia g&neral AÍ /« provincia, de Lron. 

De resttlta» de4 chcxrpie que una coíum-
na! dé Movili/ados de esta^Pcoviocia sostu
vo con la facción- do Rey -entre VaJderueda 
y fa Sota, fu'uwn •heclms prisioneros varios' 
efe los imlividttos-qu'e lo componían y con-
ducidos per cabeeüta Koy hasta" Pcrnia 
dónde les dio »libertad.» Machos de estos-
fíííes á sus deberes «se me han presentado 
y otros aun'no lo-ha-n verificado. Stipouien-
do que lo haV-in lincho cu sus'car'as, encargo 
bajo toda, re^iotisal/ílidad á las justicias de 
los pufblps, q ; i ( í tr;n hje^rj como vean el 
Bolelin oficial disponr^n que donde áiguho 
íhi íístos se ¡'..illiií sr;iu rc.-nitidos a! Coinan-
t hn i i i de! fjjtalíon de quy depen ien espi-
«lióuvloles coi rcipiin líente p.Vsnpfrhe rí lo< 
tjue les mc:C2can eor.luiua y C':t::!ucitíiHlo' 

4 * 1 
ú los que puedan infundir sospechas de que 
no se piitdan presentar. 

Leoo 4̂  de setiembre de i858 .r :Ga-
briel de liuergai 

E l Sr. Ge/f poético á los Anintamiento'r. enns-
ttittcionaks de la proilmia. 

L a consecución de la paz, ese bisn porque 
todos clamamus con tanto ahinco, e'íi^e to'.ijvia 
un nuevo sacrificio, un esfuerzo d; tal magnitud, 
que decida de una vez y para siempre en favor 
dtl tronó Icjítjnio de Isab;l 11, la suerte de .la 
guerra. L a contribución-eírraor.iinfria impuesta 
por las Corres sobre ios obgetos consumo y 
sobre las riquezas terrírorhl, industrial y comer
cial es el subsidio -que la nación reclama j-ara 
ja nación, para acjbjr la.djscor.dia civil.qde nos 

¡consume y. para que, reruzca el sosiego de que 
• boto ha meneíter el deiarroüo de Ja prosperidad 

pública- . 
. Cuando dirijo mi voz í lo- pueblos de esta 
jeat provincia lo hago con la confianrr.* de \.\uz 
cónociin el precio d; )z p iz y ê tan segjros da 
que ningún sicrilicio es grjnde ni conoto para 
obtener aquel precioso den d-- la providencia. 
L a Exrr.a. Diputación provincial y las personas 
que se ha asociado, tri'bji',1!! con admirable qslo 
en hacer el reparto i ¡o* pueblos de los tres im
puestos, y no perdonan medio para que Í$¡ inas 
esrherada igualdad los haga - mas' llevaderos. No 
tárdarán en. publicarse sus trabajos y el Sr. Inten
dente de la provincia, tú, debida ejecución de 
la ley,, exigiri eí primer plazo {' y pues que los 
Ayuntamientoí conocen sus deberás; pues que 
la contribución de que se trata tiene una aplica
ción tan sagrada como es la conclusión de la guer
ra, me parece escusaido re corda rías la eficacia 
con que dében hatería efectiva, y de que la .me
nor omisión en este servicio desdeciria de! carác
ter con que representan é loi pueblos mas fiéles 
y leaits del mund.-j. León 31 de igosto de i v j á . 
José Eugenio de Rojas. 

. ANCSCÍC. 

E l Comisario d¿ guerra Ministro de hacienda 
miliidr (le la previncta de' León. 

Díblendo subastarse cuatrocientos pares de 
herraduras'de buena calidad para la'Caballería 
del ejército, sd Anuncia al público, para que los 
sureros que gusten interesarse en hace/ e>te servi
cio, concurran i ê te Mini t.-rio de hacienda mi
litar , situado en la calle de Tesoreria, casa nu-
•m;ro 1 i . las once de la niañuia de! miércoles 

1 9 del corriente , para cuyo dia , sitio y hora se 
srña'.a «ÍU rímate en :t mejor postor, bajo las con
diciones que estarán dj manin'Lvio. 

Le^íi 4 de srti-jiíibrr de i S j o - Tomas Del-
fiado de .Kobí-es. 
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Ministerio de. Hacienda M'Utar de Ja Prorinria de T^on. Mes de ago»todc i838. 

Relación de las liquidaciones de suiainistros practicados por este Ministerio en todo 
el presente mes de agosto á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecto 
con los recibos y demás documeutos de justificación con arreglo á la real orden de 11 
d« marzo último. 

Valor acredimd*. 
P U E l i L O S . E P O C A A Q U E S E R E F I E R E N I OS R E C I B O S . Reales. M K . 

^^^^^^^^^MM^ia^M^^^^WMMPa^P^Hf^BM^BM* ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ — - •• wm m * * ^ ^ — ' • —i a i M g j M '• — i 

L a Bañeza 2 . ° , 3.° y 4" de iSSy y año de i856 11.098 11^ 
Villasecino 3.°y 4.0 id. de i856, 2 . ° de 67, y 1.0 de 58. 4.620 y " 
Pedrosa. 2.0 ídem de i838. 100 29 
Santiago de Millas. . . . 4 ° 'dem de 1807 1.766 1 0 Í 
Riaño 2.0 ídem de i858 356 
Valderas 2 0 y 3.° idem de 1837 Y 2-Q d« 38- • - 1710 23 

; Bembibre 2.0 idem de 1808 493 6 
Castilfalé 3.° y 4.0 de 1857 127 16 
Morgobejo 2.0 idem de i858 667 5 i 
Benavides 3.° y 4.0 de 1837 . i.gSo s S J 
Santa María del Páramo.. 3.* idem de i836 y 4-° de 1837 536 x 
Astorga. Año de 1806, idem de 37 , l.0 y 2.0 trimes

tre de 58. 12.587 11^ 
Gradefes 2.0 trimestre de i835, i.0, 2° y 4.0'de 67, 

2.0 y 5.° de 58 841 29 
Cifuentes 3.° idem de Í856 583 10 
Valporqaero i.ü idem de i855 , 161 10 
"Villayandre. . . . . . . 5.° idem de i 8 5 6 y 2 . 0 de 58 640 3 
Villarejo de Orvigo. . . 4-° idem de 1837 . . . . . . 2.462 5 
Renedo de Valdetuejar. . 2.a idem de i858. . . . . . . . . . . 444 9 
Bembibre Tercer trimestre de 1808. . . » , . . . 4'207 9 
Sahagun. . . . . . . . Los 4 trimestres de 1837. . . . , < « . 5.o5i 20 
Pouferrada 2s trimestre de 1858. . , . , . « < * 378 8 
Villayaudre Agosto de i858. é . 4 , 520 
Bembibre 2.* trimestre de idem * • * 38o * 
Morgobejo. , 5.s idem de idem. . . , 1.576 i 5 
Salomón Idem idem. . . . . . . . . < , *. . 408 20 
Cebanico. . 2.0 y 3 . ° de idem. . . . . , , „ -„ ^ 546 22^ 
Sorriba. . . . . ' . . . . 1.* y 3.3 idem ¡de idem. . . » « . . , . 170 4 

. Yugueros. . . . . . . . Junio y julio de .idem. 374 22 
: Riaño Primer trimestre de 1808. 44 
.Pedrosa Idem idem 173 
Oreadas. . . . . . . . ídem idem. . . . . . . . . . « • • 195 3o 

; San Miguel del Camino. . 5.3 idem de ídem. . . . t < . . v . icS 1 0 Í 

TOTAL 54-94^ 10 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la provincia, se mani
fiesta por medio del Boletín oficial de la misma. León 5i de agosto de i858.=:El comi
sario de guerra, Tomas Delgado de Robies.=:El diputado de provincia, Minuel de 
Prado. 

IMPRENTA B E P A R A M I O . 


